
Del 7 al 15 de enero de 2025, se recibirán propuestas de 
reportes técnicos en las modalidades de autoría indivi-
dual o de coautoría, para su publicación en los Cuader-
nos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD), revista 
técnico-profesional incluida en el portal de revistas aca-
démicas y arbitradas de la UNAM, que ofrece un espa-
cio con arbitraje por pares en la modalidad doble ciego, 
donde especialistas revisan los trabajos postulados por 
personal adscrito a entidades y dependencias univer-
sitarias, dedicado a actividades relacionadas con las  
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inédi-
tos de autores interesados en compartir sus experiencias 
y demostrar su nivel de especialización, al detallar de ma-
nera ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su 
contribución específica individual en un proyecto o servi-
cio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o 
mejorado en un área universitaria, en un período de dos 
años a la fecha (del año 2022 a la fecha del reporte).
Los reportes técnicos que se propongan en respuesta 
a la presente invitación deberán cumplir totalmente con 
los lineamientos editoriales de fecha 2 de diciembre de 
2024, y ser presentados con base en el uso de la plan-
tilla correspondiente a esta invitación. Se recomienda a 
los autores la revisión detallada de estos documentos en 
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y cuidar que tanto la 
forma como el fondo del reporte técnico que se proponga 
sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la co-
munidad técnica a la que va dirigido.

Bases:
• Las obras se someterán al Comité Editorial de la DG-

TIC para dictaminar la acción correspondiente. El fallo 
emitido por el Comité Editorial será inapelable.

• Se aceptará la publicación únicamente de aquellas 
obras que cuenten con dos dictámenes favorables.

• Sólo se aceptará la participación de una propuesta de 
reporte técnico por cada autor en cualquiera de las dos 
modalidades, autoría individual o coautoría.

• Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser 
Técnico Académico de la UNAM y mantener esa ca-
lidad desde el registro del reporte y hasta la eventual 
publicación del trabajo.

• No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico 
con proceso editorial en curso en CTUD.

• A partir del 7 de enero de 2025, el registro del reporte 
técnico propuesto deberá hacerse a través de la pla-
taforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 
formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, 
se pedirá que cada autor envíe documentación com-
plementaria.

• CTUD se reserva el derecho a determinar en qué nú-
mero será publicado el reporte técnico que concluya el 
proceso editorial.

• Cada autor deberá contar con un número ORCID des-
de el momento del registro de su propuesta.

• Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados 
con proyectos o servicios de TIC que hayan sido 
implementados en la institución, con la participa-
ción de los autores. No se aceptarán escritos de 
carácter informativo, de divulgación, manuales, tra-
ducciones, guías o de otra índole que no sea el es-
pecificado en los lineamientos editoriales y en esta  
invitación.

• No se aceptarán obras que participen en otras publi-
caciones durante el mismo período, o que tengan vin-
culación con proyectos finales de eventos académicos 
de sus autores, tales como diplomados, procesos de 
titulación o gestiones del personal académico.

• Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no 
podrán participar en esta invitación.

• A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo 
Editorial de CTUD, se determinará la cantidad de repor-
tes técnicos que serán publicados en el segundo núme-
ro del volumen 3 de CTUD, en el mes de mayo de 2025.

• En algunos casos el Equipo Editorial podrá solicitar 
que el jefe inmediato del autor o autores proporcione 
una carta donde confirme su participación y/u otorgue 
la autorización de publicación del texto.

• Cualquier asunto no previsto en esta invitación será 
resuelto por el Comité Editorial de la DGTIC.

Cierre del registro de propuestas: 
15 de enero de 2025, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx   
Teléfono: 55-5622-8061

Ciudad Universitaria, Cd.Mx., 6 de diciembre de 2024.
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